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¿CÓMO PRESENTAR
UNA SOLICITUD?
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En la parte derecha, debajo del video, 
encontrará una guía visual y escrita que 
orientarán el proceso.

Seleccione la solicitud que desea iniciar.01

02
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Al hacer clic en este botón, se abrirá una ventana 
emergente donde también encontrará algunos 
formatos necesarios para completar la solicitud.

03
Haga clic en el botón “Lista de requisitos” 
para revisar los documentos necesarios 
para la solicitud.

“Lista de requisitos”
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Una vez revisados los requisitos, haz clic en 
el botón “Comenzar solicitud”.“Comenzar solicitud”. 04

Nota importante

La información que ingreses 
durante la presentación de la 
solicitud se guardará 
automáticamente. Esto te 
permitirá salir del sistema y 
continuar el proceso más 
adelante sin perder los datos 
registrados.
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Al iniciar el proceso, deberá registrar los 
datos del demandante.05 Demandante.

Una vez completados los datos del 
demandante, haga clic en el botón 
“Siguiente” para continuar con el proceso.“Siguiente”
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A continuación, deberás registrar los datos 
del demandado.07 Demandado.

Una vez completados los datos del 
demandado, haga clic en el botón 
“Siguiente” para continuar con el proceso.

08
“Siguiente”
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09 En la sección “Anexos” se mostrará la lista 
de documentos que deberás adjuntar.

“Anexos”.

10
Una vez adjuntados los documentos 
requeridos, haga clic en el botón “Enviar 
solicitud”.solicitud”.

“Enviar
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Al enviar la solicitud, aparecerá una 
ventana de confirmación con un resumen 
de los datos y de la información adjuntada.

11

Una vez enviada la solicitud, el sistema 
generará automáticamente un cargo de 
recepción que confirma su envío.

12



¿CÓMO COMPLETAR EL
FORMATO DE SOLICITUD

DE ARBITRAJE DE 
EMERGENCIA?



01

Ingrese a la plataforma y diríjase a la sección “Generar solicitud”. Seleccione la 
modalidad “Arbitraje de Emergencia”. A continuación, el sistema mostrará la lista de 
requisitos necesarios para presentar la solicitud.

Una vez seleccionada la 
modalidad, se desplegará la 
lista de requisitos. Haga clic 
en el enlace “Solicitud de 
arbitraje de emergencia” para 
descargar el formato 
correspondiente.

10

Descargue el formato de
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1. DATOS DEL DEMANDANTE:

• Nombre o Razón Social (en el caso de ser Persona Jurídica): 
____________________________________________________________________________

• DNI o RUC: _________________________________________________________________
• Domicilio de la persona natural o jurídica: ___________________________________
• Representante legal: _________________________________________________, con 

DNI N° ______________, facultado según ______________________________________ 
(Datos del Testimonio de la Escritura Pública, o del acta legalizada o, de la 
copia literal de la vigencia de poder expedida por los Registros Públicos).

• Teléfono: _________________________, Celular (obligatorio): _____________________
• Correo(s) electrónico(s): ____________________________________________________
• La factura o boleta se deberá de emitir a nombre de: 

____________________________________________________________________________

02

11

Inicie completando la sección
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Revise el siguiente ejemplo antes de continuar.
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La presente solicitud de inicio de arbitraje se dirige contra:

2.    DEMANDADO:

• Nombre o Razón social: ____________________________________________________
• Correo(s) electrónico(s):  ____________________________________________________
• Domicilio en caso notificación física: _______________________________________
• Teléfono: __________________________, Celular: ________________________________

2.    DIRECCIÓN DE LA DEMANDADA O EMPLAZADA: 

• Nombre o Razón Social: Universidad Futuro.
• DNI o RUC: 20999999999.
• Correo(s) electrónico(s): correo@correo.com
• Dirección de Mesa de Partes Virtual: Link a mesa de partes 
• Domicilio en caso notificación física: Av. Progreso, distrito de Innovación, 

región Crecimiento.
• Teléfono: (01) 444-4444 Celular: (+51) 999 999 999.

12

A continuación, complete la sección

Revise el siguiente ejemplo antes de continuar.

DEL DEMANDADO”. 
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3.  PRETENSIÓN CAUTELAR:

3.   PRETENSIÓN CAUTELAR:

• Tipo de medida cautelar: Medida de No Innovar
• Primera pretensión principal: 

Se solicita que el Tribunal Arbitral ordene a la Entidad abstenerse 
de iniciar o ejecutar cualquier acción administrativa o acto que 
implique la imposición de penalidades por mora en la ejecución 
de la prestación, la intervención económica o la resolución del 
Contrato N° 8-2021-UNF, correspondiente a la obra “Construcción  
del nuevo edificio académico para la Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura de la Universidad Nacional Futuro, ubicada en el 
distrito de Innovación, región Crecimiento”. Esta medida deberá 
mantenerse hasta que se resuelva la controversia relacionada 
con las ampliaciones de plazo N° 12 y N° 13.

13

Revise el siguiente ejemplo antes de continuar.

Luego, registre la sección
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4. VALIDEZ O EXISTENCIA DE CONVENIO ARBITRAL QUE 
CONLLEVE A DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE 
DICTARSE UNA MEDIDA CAUTELAR FUERA DE PROCESO 
ARBITRAL Y OBJETO DE LA PRESENTE MEDIDA 
CAUTELAR:

Se debe analizar la validez o existencia de un convenio arbitral 
que permita determinar la procedencia de dictar una medida 
cautelar fuera del proceso arbitral. Asimismo, es necesario 
identificar el objeto de la medida cautelar: dejar de hacer, hacer 
o mantener el statu quo de las cosas.

1. ________________________________________________________

2. ________________________________________________________

3. ________________________________________________________

4. ________________________________________________________

5. ________________________________________________________

14

05
Seguidamente, complete la sección
“VALIDEZ O EXISTENCIA DE CONVENIO ARBITRAL”. 
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4. VALIDEZ O EXISTENCIA DE CONVENIO ARBITRAL QUE CONLLEVE A 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE DICTARSE UNA MEDIDA CAUTELAR 
FUERA DE PROCESO ARBITRAL Y OBJETO DE LA PRESENTE MEDIDA 
CAUTELAR:

El Contrato N° 8-2021-UNF, correspondiente a la obra “Construcción del 
nuevo edificio académico para la Universidad Nacional Futuro, ubicada 
en el distrito de Innovación, región Crecimiento”, contiene un Convenio 
Arbitral establecido en la Cláusula Vigésima Primera: Solución de 
Controversias, que en su segundo párrafo señala: 

“Todas las disputas o controversias, derivadas o relacionadas con este contrato, 

serán resueltos mediante arbitraje, bajo la organización y administración del 

Centro de Arbitraje Latinoamericano e Investigaciones Jurídicas; conforme a su 

estatuto y reglamentos a los cuales las partes se someten incondicionalmente, 

señalando que el laudo que se emita en el proceso arbitral será inapelable y 

definitivo”. 

Por otro lado, la presente petición se encuentra enmarcada en el artículo 
67° del Reglamento Procesal de Arbitraje de CEAR LATINOAMERICANO, el 
cual establece: 

“Como consecuencia de haber encomendado al Centro la administración y 

organización del arbitraje o la Secretaría General haya declarado la competencia, 

las partes que se encuentren en una situación de urgencia estarán en la capacidad 

de solicitar la designación de un Árbitro de Emergencia para que dicte las medidas 

de emergencia correspondientes, de conformidad a lo estipulado en este 

reglamento [...] ”.

En virtud de lo expuesto, y considerando la existencia de una situación 
de urgencia conforme a lo señalado en el Reglamento Procesal de 
Arbitraje de CEAR LATINOAMERICANO, solicito respetuosamente la 
designación de un Árbitro de Emergencia para que dicte las medidas 
de emergencia correspondientes, en estricto cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

15

Revise el siguiente ejemplo antes de continuar.
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5.  FORMA DE EJECUCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR:

La ejecución de la medida cautelar se realizará mediante la 
notificación, de la resolución que la concede, a las siguientes 
personas, entidades o empresas:

1.- Consignar datos de la persona, entidad o empresa a notificar: 
_______________________________________________________________

2.- Consignar datos de la empresa aseguradora que mantiene 
en custodia las cartas fianzas:
_______________________________________________________________

5.  FORMA DE EJECUCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR:

• La notificación deberá realizarse a la Universidad Futuro, 
ubicada en Av. Progreso, distrito de Innovación, región 
Crecimiento. Sus datos de contacto son el correo electrónico 
correo@correo.com, el teléfono (01) 4444-4444 y el celular 
(+51) 999999999.

16

Despues, completa la sección
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Revise el siguiente ejemplo antes de continuar.
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17

De corresponder, indique si la solicitud 
debe mantenerse en reserva.
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Revise el siguiente ejemplo antes de continuar.
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Posteriormente, complete la sección
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Revise el siguiente ejemplo antes de continuar.
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A continuación, establezca los
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Revise el siguiente ejemplo antes de continuar.



2) VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN DEL PELIGRO EN LA DEMORA.

El tiempo requerido para la constitución del Tribunal Arbitral y la 

resolución definitiva de la controversia podría permitir que la entidad 

demandada avance con la imposición de penalidades por mora, 

intervención económica o incluso la resolución del contrato. Estas 

acciones causarían un daño irreparable al solicitante y afectarían la 

ejecución del proyecto, poniendo en riesgo la continuidad y viabilidad de 

la obra.

3) VERIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRACAUTELA.

El solicitante está en disposición de proporcionar las garantías 

correspondientes para responder por los posibles daños que la medida 

cautelar pudiera ocasionar a la entidad demandada en caso de que no 

prospere la pretensión principal. Esta garantía refleja el compromiso del 

solicitante de actuar conforme a derecho y con respeto a los intereses de 

las partes involucradas.
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De corresponder, acredite los presupuestos 
de la medida cautelar de no innovar.
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Revise el siguiente ejemplo antes de continuar.
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Seguidamente, detalle y complete la sección

10.  INDICAR LAS PRETENSIONES FUTURAS 

Describa las pretensiones que se someterán en el futuro arbitraje.

- Primera pretensión principal: _____________________________
- Segunda pretensión principal: _____________________________
- Tercera pretensión principal: _______________________________

10.  INDICAR LAS PRETENSIONES FUTURAS 

Se describen a continuación las pretensiones que se someterán en el 
futuro arbitraje:

- Primera pretensión principal: Se declare la nulidad de las 
resoluciones administrativas emitidas por la Universidad Nacional 
Futuro que denegaron las ampliaciones de plazo N° 12 y N° 13, y se 
ordene el reconocimiento de dichas ampliaciones como válidas y 

- Segunda pretensión principal: Se ordene a la Universidad Nacional 
Futuro el pago de una indemnización por los daños y perjuicios 

de las ampliaciones de plazo N° 12 y N° 13, así como de las acciones 
administrativas realizadas en contravención al contrato y las 
disposiciones legales aplicables.

- Tercera pretensión principal: Se condene a la Universidad Nacional 
Futuro al pago de los costos y gastos arbitrales, incluyendo honorarios 
del Tribunal Arbitral y del Árbitro de Emergencia, así como los costos 
legales incurridos por el solicitante en la presente controversia.

Revise el siguiente ejemplo antes de continuar.
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11.  MEDIOS PROBATORIOS:

Consigne los medios probatorios que sustentan la petición de 
la medida cautelar.

1. ____________________________________________________________
2.  ____________________________________________________________
3.  ____________________________________________________________
4.  ____________________________________________________________
5.  ____________________________________________________________
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A continuación, complete la sección
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12.     DOCUMENTOS ANEXOS:

a) Comprobante de pago por concepto de tasa por presentación de 
solicitud de arbitraje de emergencia, según el resultado que arroje la 
calculadora de gastos arbitrales: Link de la claculadora

b)

c) Copia del RUC de la empresa, de corresponder.

d) Copia del poder del representante, ya sea testimonio de la escritura 
pública, acta legalizada o, en su defecto, copia literal simple de la 
vigencia de poder expedida por los registros públicos o por resolución 
municipal, regional o ministerial, de corresponder.

e) Copia del contrato, orden de servicio y/o de compra u otro que 
contenga la cláusula arbitral o, en su defecto, el interés de someter la 
controversia ante CEAR LATINOAMERICANO. 

f) Copia del contrato de consorcio, de corresponder.

g) Copia de los documentos relacionados a la controversia, 

h) Formato de debida diligencia, de uso obligatorio. Si pertenece al 
sector privado, deberá utilizar el formato PR-10-F-06; si pertenece al 
sector público, deberá utilizar el formato PR-10-F-07.

28

Finalmente, revise la lista de
y adjunte los documentos correspondientes.

“Anexos”
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Revise el siguiente ejemplo antes de continuar.
(Documento anexo: Formato de Debida Diligencia)

Juan Torres 44444444

Consultoría S.A.C.

20999999999
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correo@correo.com

Av. Desarrollo, distrito de Progreso, región Crecimiento
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NOTA:

CONSEJOS ADICIONALES

NOTA:

(+51) 994 392 420.

• Asegúrate de tener todos los documentos requeridos 
listos y en orden antes de iniciar tu solicitud, para facilitar 
el proceso de llenado y evitar demoras.

• Cuando redactes tus pretensiones y describas los hechos, 
utiliza un lenguaje claro y preciso para asegurar que tus 
pretensiones se entiendan claramente.

• Antes de enviar tu solicitud, realiza una revisión completa 
para verificar que toda la información sea correcta y esté 
completa. Corrige cualquier error que encuentres para 
evitar demoras en el proceso.



¡Y LISTO!
AHORA YA SABES CÓMO 

PRESENTAR TU SOLICITUD 
DE ARBITRAJE

DE EMERGENCIA


